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PROPOSICIONES DE LEY 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 15 de enero de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996J 1000 1, 9 de enero de 1996, 41. 

Autor: GRUTO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPOSICIONES DE LEY, MODIFICADORA DEL AR

TÍCULO 51.5 DE LA LEY 3/91, DE 21 DE MARZO DE 

ELECCIONES A LA DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIO

JA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 91 y 
apartados 1 y 2 del art. 92 del mismo texto norma ti
vo, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES DE LEY por el procedimiento de ur
gencia, admitiéndola a trámite y ordenando su publi
cación en el Boletín Oficial de la Diputación General 

de La Rioj a y su remisión al Consejo de Gobierno 
para que manifieste su criterio respecto a la toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o 

disminución de los ingresos presupuestarios. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

P.D. EL VICEPRESIDENTE PRIMERO: Alberto Olarte 
Arce. Logroño, 16 de enero de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
la Diputación General de La Rioja, presenta la si

guiente Proposición de Ley. 

La Ley 1/87 de 23 de enero sobre Normas Electo

rales, cuyo objetivo era regular las elecciones a Dipu
tados de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a la 
vez que cumplía el mandato estatutario, desarrollaba 

la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio. 

Esta última fue modificada en dos ocasiones a 
través de las Leyes Orgánicas 111987 de 2 de abril y 
8/1991 de 3 de marzo, lo que hizo aconsejable lamo

dificación de la Ley 1187 de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, que fue derogada por la Ley 3/91 de 21 

de marzo. 

Las últimas modificaciones de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral GeneraL hacen nuevamente acon
sejable la actualización de nuestro texto legislativo, y 

es por ello por lo que el Grupo Parlamentario del Par
tido Riojano presenta la siguiente Proposición de Ley. 

El artículo 51.5 de la Ley 3/91, de 21 de marzo 

sobre Elecciones a la Diputación General de La Rioja 
queda redactado de la siguiente fonna: 

"La Administración de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, en el plazo de 30 días posteriores a la 

presentación ante el Tribunal de Cuentas de su conta
bilidad, y en concepto de adelanto mientras no conclu
yan las actuaciones del Tribunal de Cuentas, entrega

rá a los Administradores Generales el 90% del impor
te de las subvenciones que, de acuerdo con los crite
rios establecidos en la presente Ley, le correspondan 

de acuerdo con los resultados generales publicados en 
el "Boletín Oficial de La Rioja", descontando, en su 
caso, el anticipo a que se refiere el artículo 48 de esta 

Ley. En dicho acto, los partidos, coaliciones o agrupa
ciones de electores, deberán presentar para poder per

cibir ese anticipo aval bancario por el l O'Yo de la sub
vención percibida." 

Logroño, 8 de enero de 1996. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 
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Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a de de 19 ... 
Firmado. 

Forma de pago: 
Transferencia o ingreso en la cuenta con·iente de la Caja de Ahon·os de La Rioja núm. 01.015.666.28, 
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